
DSCRITURA ?ÚBLICA NO. 2OI6090 I O]9P0I466

F,cttrrr No.: 001 -1t02-00000t1 l0

NOTARIA TRIGf, STMA NOVENA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑiA
BUSINESS ADVISERS & ACCOUNTANS DUSICONTI S.A.

OTORGADAPOR:MERAESCALANTEHAYDEEESTHERYOTROS.

CAPITAL: USD 1000,0

CA?ITAL AUTORIZADO: IJSD 2000.0

Di 2 Copi¡s

En la ciudrd de GIJAYAQIIIL, próvincia de GUAYAS el dla de h., veinle! dos

de Junio del dos mil dieciúis. anle mi. DOCTOI{{ MARTIIA SUSANA VIllRI

THON'IPSON, NOTAR1A TR1GÉS1MA NOVENA dCI CANIóN GUAYAQUIL.

comparcccn a consinun lacompañi3 BUSINLSS ADVISERS & ACCOUNTANS

BLISICONTI S.,A,. Ia señor¡a MERA ESCALANTE HAYD!E ESTHER. de

Ocuaación INGENIERA EN SISru-MAS ADüINISTRATMS. esrado ciril

SOLTERA, con domicilio en la ciudad de CUAYAQUIL. por sN propios l
personales deEchos: la señóra ESCALANTE RIVADENETRA DELIA ESTHER.

dé ocupá.ió. EMPRESARIA. esado cilil SOI.TERA. con donicilio enlaciudad

de GUAYAQUIt,. porsus propios y pe$onales derechos. L as comparcc ienle s so¡

mayo¡es dc edad. de nacionalidad ICUATORIANA, bábiles scgún dcrccho para

conrralár y obliBarsc. a quicncs dc conocÚ doy fc: c¡ vútud dc quc mc han

exbibido sus docunenlos de identiiicació¡ que en folocopia debid¡Dente

ulentica.la por mi s aercCani bien iNlruid6 ior mí la Nolaria. e¡ el objelo

y resulhdos de esla esciirura, qne a cclcbrana Froccdc¡. tibre y,oltrnúriamente.

de acuedo a l! minúaque he enteeú,culo le¡orescoñ. sigue: "SEÑOR(a)



NOTARIO(A):En elprotocolo de cscrilüras públic¡s a

urade constilución dc conpañia cnónina, co¡Lenida en

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Iúcr!ienen cn

su ca¡eo, liNas insertar

las sisuieft es cláusulas:

el oro¡{amienro de esla

SDGUNDA,- DECLARACÍON DE VOLINTAD., L os c om pa¡ec ienrcs declara.

que constitu)e¡, como en cfccto lo hacen. unacoDpañia anónitoa, que se someterá

a las disposiciones de Ia r_ey dc Compañias. del Código de Comercio. a los

conv.biós de las pa¡ies y a las ¡o¡ñas {¡el Códieo Cili¡ y leycs conexas.

TERCTRA.- DSTATUTO DE LA cOMpAñiA. Tituto prin€ro (I). tlet

troñbrÉ, doDic¡¡io, obj.to y ptlzo. A¡lícüto primdo(lo).- Nombre_ ü noñbre

de ¡a compañia que se constituye es BUSINESS ADVISLRS & ACCOUNTANS

BUS¡CONTI S.A.. Arictr¡o Segündo(2o).- Donicitio.- Etdomicjlio principal de

la compañia es CUAY^eUIL pio!i¡ci3 CLL^yAS. podrá eslabteco¡ dsencias.

sucursales o esrabtecihieftos ádmi¡ist¡ádos por u¡ t¡croi en u¡o o más lugares

dent¡o del ted¡o¡io nacio¡al o en clexrrio¡, úelándosc a las disposicio¡es legates

coftspo¡dientes. anicuro Tcrce¡o (3)._ objero soci¡t.- EI objero dc tacompañia

CO¡SiSlC EN: LA COMPAÑiA TENDRÁ POR OBJE1O DEDICARSE A

CUALQU]IRA DTJ LAS OPER-ACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL

NIVEL 2 DEL CIILI: ACTIVIDADES JURiDICAS Y DE CONINRIL]DAD: ASi

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMIRENDER LAS ElAPAS O IJASES DF

PRODUCCTóN DE BII-tNES / SERVTCIpS. COMERCIAT_tZACróN.

EXPORTACIÓN, INVESTICAC]óN Y DESARROLLO. CAPACIIACIóN,

ASESORAMIENTO DE LA ACTIV¡DAD ANTES MENCIONADA. PARA



C(JMPI,IR CON F,I OB.¡ETO SOCIAL DESCRITO I]N EL PRISENTE

ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑiA PODRÁ EJECUTAR ACI'OS Y

coN'fRAros coNr_oRMF A LAs LDYES ECUATOR]ANAS y QtjE

TENCAN RIiLACIóN CON EL MISMO.. En cl cümrlini¿¡o de su objen,. la

conrpañia podrá celeb¡d todos los actos y conlralos pemiidospor la ley.Arriculo

4'.- l¡uo.- El ¡lazo dc düiación de ia coñpania es de CINCUENTA años.

conl¡dos desde l! Lcha de nrscripción de ern e*rilüra.1ftülo segundo (U). Del

Capit.l, ArriculoQu¡nto (5').- Capit{ly dclNrccioné!.- El Capiral Suscriro es

de UN MIl, dólares de los Esrados Unidos dc Añérica. dividido en UN MIL

accion.s iguales. indivisibles, o¡dinariás y ñooinativas. de UN dóla(e, de los

Eslados Unidos de América de valo¡ noninal cada una. nuncradas

consecutilamenre del ce¡o cero cero uno al UN Mlt, inclúsire. El Capnal

Autorizado cs dc DOS MIL dólar.s de l.s Erad.s llni¿ór de Anré¡ica Título

Tercem (¡ll). Del gob¡ernoy dcl.¡dni stmción. Aricülo Scxto (60).- Noh,

gener¡|.- !l gobieño de la compañia conesponde a lajunla geneml de accionisEs,

) su admi¡istración al Presidcntc y/o alGeftnle Ger.ral.I a representación lesal.

judicial r cxlra.rudicial l¿s coresFo¡derá ¡l Gerente Ceneml y/o al Prcsidcnr. cn

fo¡ma INDMDLTAL. En los .asós de ralta, ausencia temporal o dcfiñitila, o

impodimento pea a.Lüai del Cerente Ceneml, será renplmdo lor el Pesidmle. !
en caso de falla- ausencia o impedim¡nlo para actuar de esle último, se¡á

Éemplüdo por el princrc h6ú quc la Júu Cene¡¿l nombre al liiula¡. Lil pl¿o de

duración dc los indicádos Adninistradores será de CINCO años pudi¿nd. ser

reelegidos indellridame¡le. Articulo Séptino (?").- Convocuto.i¿s.- ¡.a

convocato¡ia ajunla Cenml efectuará el Cereñle Ceneral o el Presidente de la

compañi¡. ñedia¡te lviso que se ¡ublicará en uno de los Diarios de m¿yor

circulación en el domicilio p¡incipal de Ia compaiiia. co¡lnmc a la Lcy. con ocho

dias de eiicipación. por lo menos. respeclo dc aquéI.¡ cl quc sc cclcbrc l. tuunión.

En hles ocho diás no se có.rarár el de lac.ñv.crtoria ñiél de realiT¡ción de la



junla.Articü¡o Od,ro {8").- De l¿s cl¡s.e de jü.1¡s, ¡tc ¡as rtribuciones dc la

,urt¡ Ocner¿|, dc ¡¡Junta Ge¡rr¡l Uniycrsal. del qnórun deinsi¡l¡ciór, del

quórun cspecial de insrálació.t dcl quóruñ de deds¡ón.- Se esldt¡ a lo dispuesto

eó taLel d¿ compánis. Arti.rlo Novr¡o (9o),- El PEside¡te y el GeEnle Geneül

ejerc¿rin rodas hs aribuciones p¡e!iras para los adninhfadores €n la Ley de

Conp¡ñias. Titulo Cu¡rto (lV). Dc la fiscaliz¡ciór. Articülo Décino O0q),-

Conisrios.- La.iunta Ccnc¡aldcsignará cada año dosconisarios. u¡o principal l
uno suplenG, quienes Fndrár derecho iliñitado de inspección y vigil¡ncia sobre

lods las opemciones sociales! sin depe¡denci¿ de l!sdnrinistreión y en inrerés de

lacompañia. Tirnlo QüinroN} De l. d is olución y liqü id ació n. a riiculo DéciDo

P.inero (11").- Norm¡ gener¡I.- La compañia se disolverá, se liqúidará

conhrtoc se esLablece en la sección Déciño Segunda (X¡I) dc la l-ey de

I o1,pJn'a¡ r t aRla.- ( uaDRo DF §l sr RlPclÓN \ PaGoDEL

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORDS., Pars los periodos

señalados en el afticulo sexto (6') del eslatuto. se desisn r como Picsidcnr dc 1á

ññrañid al (o a h) señor (o señora) ESCALANTE RIVADENEIRÁ DELI^

ESTIIER.y como Cerenle Gene¡al de la misma al (o a Ia) scñor(osoño¡a) MERA

sa \r a\ I I I Avtrt I I :)| | | R,t!¡e,rÁqmenre {tttA,. DECLARAC|óN

JURADA DE LICITUD Y ORIGDN DE FONDOS.- Los comparecie¡tes.

DECLARAMOS IIAJO IURAMIN'|O. quc los to¡dos y valo¡es quc sc utilizan

para realia¡ las óperaciónes que dd lugú1la presente co¡§nu¿ióñ de cóñpañia

r,.\ á.c, óe d.,\ orJá.',.,r-, SÉPr IVA.- DLCL aRAC¡ó\ Jt R{Dq Dr

CUMPLIMIENTO DE REOUISITOS.- los comparecicnles DECLARAMOS



BAJO JURAMENIO que henros cumplido co¡ l¡ obtención dc los

corespo¡die.res permisos y liccncias. asi como de aquellos pe.ñisos de

funcionamienlo, licencias y aulorizaciores que en un fururo soliciren otms

inriuciones y quc sea¡ necesarios para la oporaciór y ,irncionanienro de la

compañia. DI§POSICION TRANSITORIA.- Los conr¡aranres bajo juramcmo

decla¡an que pasa¡án el capilal social e¡ los nontos indicados cn cl cuadro de

süsÚipció¡ y pago del.apilalsocial una vez consrituida la complnla, ) el saldo

insolúto denro del plazo fijado por la Lcy de Conpañi¡s. Asimismo. los

contratantes declaran bajojura¡rento que los dalos conlenidos en cl presente

i¡rrumenlo so¡ cienos y ve¡ees s apego a la Ley y a la Constitucióñ. Er lodo lo

oo esdpulado e¡ esleestatuto. se esrará a lo dispuero en ld l,ey dc Conpanias y

detuás leyes aiines. En caso de conlroversia entre lós accionistss. o enft accionisr6

y adminisl¡adores de la.ompañia.las púes Fdrán sometese al procedimicnro dc

Mediación confome lo esablece la Ley de tubilEje y Medi.ción. ante elCenrio de

Mcdiaciór de la Superintendencia de Conpañias ) valo¡es, Usled, Seño(a)

Notário(a), se disna¡á añadn las corcspo¡dienks cláüsulas dc csrilo.' HASTA

AQUi LA MlNtrTA,que queda clcla.l¡ a scntw púbiica o¡ rodo su v,lór tesai.

có nj ui 
'¿m 

enle con los docunc.ros habi li¡a¡res y arexosr y q De los compec ie ¡tes

la aceplan en lodas sus partes, la misma qüe ha sido oblenida del sirema

inloñáfico de la Superi¡tendencia de Compañias r ValoEs. Pa¡a la cclebi&ión de

la presenle esc tu¡a se obscraro¡ los pr.ceptos y ¡equGitos prcvistos en la Ley

Notarial: r,. leida que Ies fue a los comp¡¡ecientes po¡mí la Noraria. se ñifican y

firman conmigó en uiidad {¡e !cto, quedando incorpoiada en el prorocolo dc osta

¡oIuJ!- DE TODO CUANTO DOY FE.

IjimaSociosi

MERA ESCA'I,ANTF, TIA YDFF ESTHFR



ESCALANTE RIVADI]NF,IRA DEI,IA ES1'I]'JR

fnm¿ Nllrior¿r túh n 1J):

DOCTOII{ MARIHA SUSANA VI I'ERI IIION1PSOÑ
Id¿ódlic¡cnm 090376'1611

Firmado por

MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON

0908763634
EC
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